
INFORME: Señor Juez, se incorporan al expediente poderes otorgados por los sucesores 

procesales de la señora Gloria Nohelia Flores de Restrepo (PDF 33 y 34). Por otra parte, 

le informo que consulté los antecedentes disciplinarios del abogado Guillermo Arango 

Gaviria, en el portal web de la Rama judicial-Comisión Nacional de Disciplina Judicial, 

en el que no aparece inscrita sanción disciplinaria, de conformidad con el certificado 

N°3455495. Adicionalmente, al verificar el SIRNA, aparece registrado el correo 

electrónico A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Abreviado de Pertenencia (Reconvención) 

Demandante:  Martha Isabel Peláez Vargas  

Demandados: Gloria Nohelia Flórez de Restrepo y otro  

Radicado:   050013103013-201100433-00 

Asunto: Reconoce personería  

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que los poderes otorgado por los 

señores Pedro Pablo Restrepo Marín, Juan Pablo Restrepo Flores, Carlos Alberto Restrepo 

Flores y Gloria Andrea Restrepo Flores, reúnen los requisitos del artículo 65 del Código 

de Procedimiento Civil, por tanto, se le RECONOCE personería al abogado 

GUILLERMO ARANGO GAVIRIA, identificado con C.C 3.483.854 y portador de la 

T. P. 80624 del C. S. de la J., para representar a sus poderdantes, tanto este proceso como 

en el principal, en la forma y términos de los poderes conferidos. Se le advierte al togado 

que no se atenderá ninguna solicitud que no provenga del correo electrónico 

gaga6003@hotmail.com , que indicó para notificaciones. 

 

Por otra parte, se accede a lo pedido y en consecuencia, se le comparte vínculo temporal 

al expediente digitalizado 05001-31-03-013-2011-00433-00 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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